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DECISION  ACEPTA REFORMA DEMANDA  

 

SE ACCEDE a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, en cuanto 

a REFORMAR LA DEMANDA, adicionando en la parte pasiva de la demanda al Señor 

ROGELIO MARULANDA RAMIREZ identificado con la C.C. 79.085.403. así mismo, se 

adicionan algunos hechos y pretensiones. 

Así pues, con ocasión de la reforma de la demanda, se corre traslado a las 

partes ya notificadas por el término de diez (10) días, es decir, a HERNAN DARIO 

SALAZAR VELASQUEZ, EMPRESA TRANSPORTADORA DE TAXIS INDIVIDUAL S.A., CIA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y al nuevo vinculado el Señor ROGELIO MARULANDA 

RAMIREZ, se ordena la notificación en los términos de los Arts. 8 y 9 de la Ley 2213 

de 2022, concediéndoles el término de 20 días para que conteste la demanda y 

propongan los medios exceptivos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
MR 
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